
Expediente: 3231/12
Carátula: ALTAMIRANDA JULIO CESAR C/ GASPERINI SEGUNDO ANTONIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GASPERINI, SEGUNDO ANTONIO-DEMANDADO
20268833332 - ALTAMIRANDA, JULIO CESAR-TERCERO
202799600771 - MIGUEL, TRANSITO DEL VALLE-ACTOR
20268833332 - ALTAMIRANDA, JULIO CESAR-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3231/12

*H106028873840*
H106028873840

JUICIO: ALTAMIRANDA JULIO CESAR c/ GASPERINI SEGUNDO ANTONIO s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N° 3231/12 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

 San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2025. Proveyendo lo pertinente al escrito/oficio con
fecha de recepción 05/12/2025 presentado por el letrado BARRIONUEVO ALFREDO OSCAR: I)
Téngase presente boleta ley 6059 acompañada y por cumplido con el pago de aportes
previsionales. II) Atento constancias de autos, no habiendo la parte demandada dado cumplimiento
con el pago de la planilla fiscal a su cargo, hágase efectivo el apercibimiento decretado y notificado
a la misma. En consecuencia, por Secretaría, fórmese cargo fiscal en su contra y remítase a la
D.G.R. a los fines que hubiere lugar. A sus efectos, ofìciese. III) Conforme lo peticionado y
habiéndose dado cumplimiento con lo requerido por providencia de fecha 01/07/2025, hágase
entrega a la parte actora de la documentación original oportunamente presentada.- AGP, 3231/12.

Actuación firmada en fecha 11/12/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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